
NUM. 251,—MARTES 22 DE OCTUBRE DE 1895

^okíittOWcl®!
os LA

raetssoA ea eaoosA
■^tloalo l.** Lm leyes ohligarín en la Península, islas 

«aleares y Canarias, à los veinte d las do so promulgación, 
« en elles no se ¿apusiese otra cosa- Se entiendo hecha la 
P^mulgauión el día en que termina la iasarción de la ley 
®“ Oaceta efiñai.

8® La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
«tohUiniento.

Las layes no tendrán electo retroactivo, si no 
"pusieren lo coairario. {Código civil vigente)
d ^ ^®al decreto de d de Enero de 1883 y la Real orden 

® 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
onaciones provinciales ni municipales ningún documento 

aseritura sin que los rematantes presenten los recibos 
satistecho los derechos de inserción de los anun- 

'‘'’8 de subastas en la Faceta de Madrid y Boletín Ovicial.

8DSCKIPCIÓN PARTICULAR

Eu OdanoFA P «a e tas.

Un mes..................................3
Trimestre.. . , , . 8 SB
Seis meses...........................16 50
Un aflo................................ 33

Fusai on Odae osa Pesetas.
Un mes-............................ A
Trime sûre..........................1126
Sois moues..................... * 22 60
Unafto...............................46

Número tuelto, 39 eintimot de peeeta.
8o publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los area. Alcaldes 
y Secretaries reciban este “B0LETIN„ dispondrán quo so fijo 

Tin ejemplar 011 cl sitio de coa tumbae ^ ilonde permanecera 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boleiinee Oficidíes se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 

i los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de AbriL de 8 y 23 de Octubre de 1S&4.) 

Los sefiores SecretarioB cuidarán biyo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

¡ coleccionados para su endnademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada alio.

Advbstbhcia, Conforme con la condición 3.* del plie
go que hn.servidp de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia da parte sin que antes 
de su publicación abonen los intereBados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

f®iileiicia Jel Csypio fle
(Gaceia del 20 de Octubre)

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q, D. G.) y Augusta 
Real Familia, contiiiúan en esta 
^orte, 3in novedad en au impor- 
^®nte salud,

GO BÍÉRÑÓ“CÍVÍL~~
D^ LA

’‘I^OVIXCÍA DE CÓIIDOBA

, Circular número 3SS5 ; 
^°^ii>ocatoria.~DipuÍación provincial *

Con arreglo álo dispuesto en ; 
artículo 55 de la ley provincial, ■ 

y Usando de las facultades que me „ , . „
concede el dp k se * “‘’’‘^® P“‘' decreto de este día, salve 61 0m Ge la misma, se . J^gj^p derecho, bajo la Siguiente desig

nación: Se tendrá por punto de partida’convoca á los señores Diputados 
Par*^ celebrar la primera reunión 
^’’diñaría del presente año econó- 
^^®0í dando principio el día dos 

®^ próximo Noviembre, á las dos 
® h tarde, en el Salón de Sesio- 

^^^ de la excelentísima Diputación. 
Í®^iuciaL

^'órdobaai de Octuhíe da 1895.
El Gebernador,

José Novillo

Número 3226
_ on esta feoha se remite al esoeleu- 

^Uno se^Qf Ministro de la Gobema- 
“^ ul recurso de alzada interpuesto 
don Antonio G uzmán y Guzmán, 

^®¿no da Palma del Río, contra una 
P*úvi(iap(,jjj ¿g gg|^g Gobiemo que le 

*^láíó inoapaoitado para ejercer el 
’^**80 de Concejal del Ayuntamiento 

^^^t^eUa ciudad.
-n .° 9'1» se publica en este periódico 

°’^l para oonooimionto del interesa* 
^®i conforma dispone el artículo 26 del' 
velamento de 22 de Abril do 1890.

'^í'doba 19 de Octubre de 1895.
El Gobernador, 

José Novilla

SECCION DE MINAS ;
Núm.3217 ’

NÚMERO DEL EXPELIENTE 3660 ’
Don José Novillo, Gobernador civil de esta j 

provincia. j
Hago saber: que por don Juan Arce ; 

Velasco, vecino de Montil'a, se ha pre- j 
sentado en este Gobierno de provincia ] 
una instancia, fecha 12 de Octubre de j 
1896, solicitando se le conoedan diez ’ 
pertenencias para la mina de nom in ada j 
“Libertad,„ de miaerai plomo, sita en 
el termino de Montilla y paraje cono » 
oído por el Salao, an terreno de la Ca- j 
peilanla de la parroquia do Santiago, 1 
de dicho pueblo, que la posee don An- j 
tonio Giménez y Giménez; linda por ; 
el Norte con terreno franco de dea 
Antonio Sánchez; por Sur con terreno 
de don Manuel Portero Lucena; por 
Eate con arroyo el Salao, y por Oeste 
con el camino que conduce de Montilla 
á Agailar; cuyo registro le ha eido ad- 

■ an pozo que hay dentrode la expresada 
i Capellanía. La este punto en direooión 

■ Este se medirán lOOmetros y 90 dolo- 
' cará la primero estacs; desde esta en 
' direoeión Norte se medirán 250 metros 

colocándose la segunda; de esta en 
; dirección Oeste se medirán 200 metros 

eolocúndoee la tercera; de esta en di
rección Sur se medirán f>00 metros y 

Í se oolocará la cuarta; de esta ea divec- 
i ción Este se medirán 200 mi tros y se 
■ colocará la quinta; de esta en dirección 
; Norte se medirán 260 metro» hasta lie 

gar á la primera estaca, quedando así 
: cerrado pl perímetro de les diez pet te 
■ nencias que se solicitan.
1 Lo que se poblica por medio del pre 
. sente para qne en el término de 60 
; días pueden producir sus reeiamacío- 

1103, conforme al artículo 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para eJo.

Córdoba 14 de Octubre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

UBMISTRAÜON DE HÂEIENDA ns LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 3227
Anuncio

CEDULAS PERSONALES 
Prorrogado por orden da la Direo-

oión general de Contribuciones direc 
tas por un mes el periodo de expendi- 
oión y cobranza voluntaria del impues
to de cédulfls personales en esta capí; 
tal y su término municipal, ae hace sa? 
her por el presente álos interesadoe-a 
quienes pueda convenir que hasta el 
día 21 dçl próximo mes de Noviembre . 
pueden proveerse de dicho documento ; 
sin recargo de apremio.

Córdoba 19 de Octubre de 1895.-— . 
El Administrador de Hacienda, Ber ■ 
nardú Cuenca y Molina.

MlNiSTERÍO DE La GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR j
Exemo. Sr.: En cumplimiento á lo ’ 

preceptuado en el art, 144 de la vigen- ’ 
te ley de Reclntamieato y Reemplazo i 
del Ejército y en el Real decreto de 27 ■ 
de Septiembre último; J

La Reina Regente fiel Reino, en ' 
nombre de su Augusto Hijo et 17et j 
(Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo ■ 
de Ministros, ha tenido à bien disponer j 
lo siguiente: (

1 .“ Sa llaman al serviciu activo de ', 
las armas 86.000 hombres de los sor- i 
teadoe, según Real decreto de 16 de . 
Agosto del aüo actual, ea las capitali- , 
dadee de las zonas de reclutamiento de i 
la Península é islas Baleares, hab én- ? 
dose tenido en cuenta para señalar es© J 
contingente lasbajas que han de rcem- 
plazarse en todos los Cuerpos y Seo- ' 
oiones armadas de la Península, Balea
res y Africa, y los 24.000 hombres que , 
se consideran neoesarios para los dis- 
tritos de Ultramar. J

De estos últimos, los 22,000 de nú‘ 
mero menor, á prorrateo en cada zona, 
serán destinados á la isla de Cuba, y

circnlar en los Boletines Oficiales de loe 
, , provincias para que tenga la mayor 

los 2.000 restantes álas de Filipinas y í'publicidad.
■Puerto Rico.

2 .“ Los 86.000 hombres menciona
dos serán distribuidos proporcional- 
mente entre let zonas de la Peninsula 
é islas Balearea, eon arreglo á lo dis
puesto en el artículo 146 de la ley de 
Reclutamiento, correspondiendo á ca

da zona el cupo que ee le designa en el 
estado inserto á continuación:

3 .“ No habióndose verificado el in
greso en Caja de tos mozos de Canarias 
hasta el 5 del mes actual, según Real 
orden telegráfica de 19 da Septiembre 
último, oportunamente se designarán 
los cupos y la fecha de su concentra
ción para destino á Cuerpo.

4,“ Para facilitar las operaciones de 
la elección y destino á Cuerpo del con- 
tingente, el día 26 dei presente mes se 
encontrarán en las capitalidades de to
das las zonas los reclutas que oonstiyen 
el cupo de Uitramar, el 30 la mitad ó mi
tad más uno del cupo de la Península y 
Baleares,y el 4 de Noviembre próiimo 
la otra mitad restante. Oportunamente 
se dispondrá su distribución para el 
ingreso,en filas ó regreso á sus hoga
res, de los que .deban verifioarlo en uso 
de licencia ilimitada por exceso de 
fuerza.

6.“ Los reclutas del cupo de Ultra
mar podían redimirse ó eustituirse 
durante dos mese», contados desde el 
dia del sorteo, plazo que espira el día 
21 de Noviembre próximo, quedando 
limitado dicho beneficio al tiempo ex
presado en virtud de las prescripciones 
del párrafo segundo del artículo 163 
de la ley de Reclutamiento. En cuanto 
á los reclutas del copo de la Península 
é islas Baleares, podrán efectuar la re
dención dentro del mismo plazo, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
primero del mencionado artículo.

6? Los Comandantes en Jefe de loe 
Cuerpos ds Ejército y el Capitán gene
ral de Baleares interesarán de las Au

r

1

toridades civiles la inserción de est»

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dioa guardqá V. E. mochos años, 
Madrid 18 de Octubre de 1895.—Az- 
eárraga,

Sefior...

6
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GUERRA
COMISARIA DE GUERRA 

DE CÓRDOBA

A n Q E o i 0
Núm. 3201

ESTADO general demostrativo del número de hombres con que ha de contribuir cada una de las 61 zonas El Comisario de Guerra, Interventor de utan.
para reemplazar las bajas de las unidades orgánicas del Ejército, así de la Península como de Ultra
mar, y la parte correspondiente á las islas Baleares.

silios militares de esta plaza.
Hago saber: qua debiendo contra

tarse en subasta pública el eervioio de
limpieza de los pozos negros, atargeas

1 Número de mozos y sumideros de los onarteles y edifiome
sorteados con indw 
aión de los compren, 
didos en el art.- 30 de 
la ley, de los prófn- 
go a y deducidas laí 
bajas ocurridas desde

C3xn=" o s
militaras da esta plaza, con arreglo á 
Jo ordenado por el excel entisimo señor 
Intendente dal 2.° Cuerpo de Ejército

Número
ZONAS

Puerto
ODPC

TOTALde o r d s i Isla Rico y Pi- en 2 del actua], se invita por el pro'
do la tons el sorteo de Cuba lipitiaa Pe&imnla Baleares sente á cuantos deseen tornar parte en

Qiono aciio, qae Lenaru iug»i

1 
2

Logroño......................... .. ....................... 1346
840

1284

316
198
302

29 877 1222 veinte y cinco da Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, an esta Co-Jaén............................................................. 18 648 764

3 Orense................................ .. ..................... 27 83S 1161 misaría de Guerra, sita Pavas 8, para 
qua puedan presentar sus proposioio-4 Mataró................................ .. ..................... 1623 

1936 
1203
652 

1301

358 33 993
tt

1384
Pamplona................................................... 455

283
41 Í263

784
360

0

1758
1093Badajoz ........ .............................................. 26

0 nee arregladas al modelo inserto ai p
7 Oviedo........................................................ 130 12

0

602 de este an nució, advirtiéndoee qoo * a

306 28 848
0

1182 manifesto el
Almeria.......... .. ......................................... 868 304 18 566

0
788 pliego de condiciones todos los dise no 

feriados, de once de tu mañana á o ostroOsona............... .. .. ...................................... 1746 410 37 1138
fl

1585fl
Borgos... ..................................................... 1625

1246
2047
1068

382 1069 1476
de la tarde.

Córdoba 17 de Ootubre de 1895.-12 Toledo................................ ........................ 293 27 812
1334

fl
1132

Málaga. 481 44
fl

1859
Soria.............................................. .............. 251 23 696

0

970 José Boza.
16 Zafra,... ....................................................... 1234 290 26 804

fl
1120 ? Modelo de proposition

El que suscríba, vecino de..., domGetafe.......................................................... 1439 838 31 938
fl

1307 1-
CÓBDOBA.....................................................

fl
17 1272 

2285
399 27 829 1156

2076
1348
1360

ciliado en la calla..., número..., oon °*t.

18 Castellón de la Plans........................... 587 49 1490
0

19 
20

San Sebastián....................................... .. 1483
1486

349
349

33 967
969

fl dula personal número... de (tal oHW
Murcia........................................................ 32

fl eepedida en... de... de 189... en [tf11

21
22

Teruel..................... .. ................................. 1676 394 36 1092 1522
1296

parte,) enterado del anuncio y pli®8 
de condiciones que han He regir en i

0

Bilbao.......................................................... 1427 336 30 930
fl

A
Zamora............ ...........................................

fl
23
24
26
26
27

1317
1805

310 28 868 1196
1640

subasta que habrá de celebrares el ái
Garosa................. .. .................................... 424 S9 1177

fl

Játiva.......................................................... 2622 593
387

54 1644 
1074

fl '
2291 
1496 
1137 
2010 
1309 
1078 
1123
1097 
1676

veinte y oinoo dal mes de NoviemPre

Cuenca. 1647 35
fl del corriente año, á las doce da su ma*

Ciodad Real.............................................. 1262 294 27 816
fl ñana, para intentar la contracción de 

la limpieza da loe pozos negros, star- 
geas y eamideros de los cuarteles y

28 Valencia...................................................... 2214 620 
339
379
391

47 1443
939
774
806

fl

29
30
31
32
33

Santander............. .. ................................. 1441
1187 
1236

31
fl

León.... ....................................................... 25
26

fl

Segovia.................................... .. ................
fl edificios militares de esta plaza, se

Coroña 1209 384 35 788
fl comprometa á ejecutar este nervioio al

1736 408 37 1131
0

Granada.................................................... 497
fl U&crwav wo luanuno ■«Afluat / LVU S'?**

34
35
36
37
38

3116 46 1379 
710
731 
616

1268

1931
989

1019
868

1763

sin enmiendas ni raspaduras) por cada
SantiscrOa ■ a i 1089 366 23

fl

Valladolid................................................. 1122
945

264
222

24
0 metro cúbico, con sujeción á las bases

Pnntevedrft ■ • « • « • « » a a • a a « t .. .. 20
0 que se establecen en el expresado pli®' 

D'A- anOm&AfiAnAn. nnmA rvaranfift dd 9®Mn aIvS a . a • ( t a ■ a a a « • a • » 1 a.......... .. 1929 463 41
fl
fl

39 Manresa................. .. ................................. 1424 335 30 928 1293
Cáceres....................................................... 1001 

1067 
1332

307 
835

1481 
881

fl 1^1 w|pvaiuiuU| uu ifUiuu uei aepwotw » 
rifioado en la Sucursal de esta provin40

41
42
43
44

1636
1637

361
385

33
35

1395 
1487 
1856
428 

1149 
2064 
1228 
1913 
1309
1669 
1378

Avila............................................................
Cádiz.......................................................... 2044

471
480 44

10
27

fl oia, ascendente à (tantas pesetas) (eu
Gijón. 111

0 letra.)
PAlATmiA...........  a a a «............ata 1265

2271
1362

297
634
318

fl fFecha v firma del nroBonenteJ

45
46
47

49
29

fl

Villafranca de! Panadés................. ..
fl

Huesca 2106 495 46 1373
fl SAP,p.iôn Ha nrmnPlOb

JjQrAfla ■ a a 1 » a a a a ■ a a a a . 1441
1728
1406

339 81 939
1126
917

fl

49
50

A iBAÚñtA. a . a a a « a a » a .................... 406 37
fl

Talavera de la Reina......... .. ................. 331 80
fl Unrton no vomno

51
52

Lérida................... .. .................................... 2017 474 43 1318
902

1832
1267
1121
1182
1770
2064
1027 !
887 1

1056

S&lamRQOR . a a 1 1 a > « a 1 a t ............... 1383 326 30
fl I 01 Ibu lib LiO llUUl

Goadalajara.............................................. 1236 290 26 805
fl A lU LUM UU h/UUJtt***

54 
55
56
67 
68
59

Monforte....................................... .. 1301 3Ô6 28 848
0

Los que diariameo-Zaragoza ................................................... 1948 458 42 1270
L

2271 634 49 1481
737
636
767

fl
te deben remitir loSMadrid foompleoitataría) 1131 266 24

0

Madrid (complementaria)................... 976 230 21
fl

Alcaldes al Sr. Go-Barcelona (complementaria)............. 1161 973 25
fl

60
61

Barcelona (oomplementaria)............
SavíI A MofniitflmATiftariaY.. . ■....

1699
1887

376
444

34
40

1042 
1230

fl 1452 I
1714
2126

bernador de la pro
vincia, se hallan deBaleares........ ............... .. 2340 660 60 1525

Canarias......................... .............. .. fl 0 venta en la impren-
------i' ■

Suma....................93680 22000 2000 69476 1526 86000 ta del DIARIO Bb^
CORDOBA, Letra-

Madrid 18 de Octubre de 1896.—Azcárraga.

Imprenta del Diaria da Círioba.

Ministerio de Cultura 2024
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